
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
  
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2015-684 
 
 BOGOTÁ D, C. MAYO DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 26) el Despacho dispone:    
 

El Despacho APRUEBA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO, de conformidad a la 

solicitud elevada por las partes, en el documento digital 26; en el cual se refiere al nuevo acuerdo de 

transacción suscrito entre las partes, el despacho debe indicar que una vez se cumplan las condiciones 

del mismo, las partes deberán solicitar la terminación del proceso o la continuidad del mismo de 

conformidad a lo pactado, toda vez que no fue indicado un término expresamente ( último pago 30 de 

junio de 2022) folios 3 a 8 del referido documento digital  y por lo tanto se suspende hasta el 1 de julio 

de 2022.  

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO    
 DSR   
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